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También es destacable hacer notar un aumento importante de las 
áreas de los cultivos de coca en las zonas próximas, e incluso al inte-
rior del Parque de La Macarena. Esta zona marcó uno de los descen-
sos más importante en el cultivo de coca en el país; el Meta pasó de 
18.740 ha en 2004 a 3.008 ha en 2010 representado en una reduc-
ción del 84 %; esta reducción coincide con la implementación espe-
cíficamente en la zona de la Macarena, del Plan Nacional de Conso-
lidación, dirigido a fortalecer la presencia del Estado, recuperar la 
seguridad de la población y promover la inversión de los sectores 
privado e internacional en la agricultura lícita. En el departamento 
del Meta para el periodo 2012 - 2014, se ha presentado un incre-
mento de 2.699 ha a 5.042, representadas en un aumento de 53%; 
esta es una de las áreas con mayor incremento en todo el núcleo.

5.5 Deforestación y Degradación de Bosques en el 

AMEM

La deforestación masiva en el AMEM tiene sus orígenes desde la 
época de la colonización y comienza a sentirse en la región por el 
impacto que genera la intervención antrópica sobre los diferentes 
ecosistemas presentes. Los principales impactos ambientales de 
este proceso de deforestación son la perdida de hábitat y la susti-
tución definitiva de la cobertura natural. En esta zona se han esti-
mado algunas de las mayores tasas de deforestación a nivel nacio-
nal con cifras que van desde las 300 ha anuales deforestadas en el 
periodo de 2000 a 2005, y más de 200 ha entre el 2005 al 201045. 

En Colombia las principales causas de la deforestación son la ex-
pansión de la frontera agropecuaria, especialmente para gana-
dería extensiva (representa casi el 60% de la deforestación en el 
país46), siembra de cultivos ilícitos, tala ilegal, minería e infraestruc-
tura, incendios forestales y presión por el crecimiento poblacional. 

La segunda causa de deforestación en el país es la tala ilegal. Las 
operaciones ilegales en el sector forestal tienen lugar cuando se ex-
trae, transporta, elabora, compra o vende madera, infringiendo leyes 
nacionales47. La tala y el tráfico ilegal de maderas se realiza tanto 
a gran escala como para satisfacer las necesidades básicas a esca-
la doméstica48, sin embargo, estas prácticas constituyen un proble-
ma creciente que amenaza con la subsistencia de muchas especies. 

Según el Plan de Manejo Básico del PNN de Sierra de la Macare-
na 2005-2009, se plantea que las áreas deforestadas en el AMEM 
rodean ampliamente las áreas protegidas alcanzando a eliminar la 
conexión entre los Andes, La Macarena y las planicies amazonenses y 
orinocenses (Figura 48). De igual manera, se establece la alta influen-
cia que ejercen las plantaciones de cultivos ilícitos de coca, así como 
la industria forestal extractiva como principal factor que amenaza con 
la continuidad de grandes áreas de bosque en dicha región. 

45  La factibilidad de un proyecto REDD en el Área de Manejo Especial de la Macarena. 
USAID, noviembre 2014.
46  Grau, H. R., and M. Aide. 2008. Globalization and land use transitions in Latin Ameri-
ca. Ecology and Society 13(2).
47  FAO, 2006. Las mejores prácticas para fomentar la observancia de la ley en el Sector 
forestal. Estudio FAO Montes 145. Roma.
48  Ministerio de Ambiente, 2002. Estrategia nacional para la prevención y el control del 
tráfico ilegal de especies silvestres. Bogotá.

Figura 48 Concentración de alertas tempranas de Deforestación en el 
AMEM

Fuente: IDEAM, 2014

Aunado a lo anterior, los efectos de la deforestación, degradación 
y conversión de los bosques a otro tipo de coberturas destinadas a 
usos antropogénicos están directamente asociadas con el aumento 
de las concentraciones de Gases de Efecto Invernadero (GEI), en 
especial del dióxido de carbono (CO2) en la atmósfera49. Se estima 
que los incrementos de la concentración mundial de CO2 se deben 
principalmente a la utilización de combustibles fósiles y en menor 
proporción a los cambios de uso de la tierra vinculados a la defores-
tación y degradación de los bosques (17% del total de las emisio-
nes)50. En este contexto, la Reducción de Emisiones de Deforesta-
ción y Degradación de Bosques, conocidos como REDD, se perfila 
como iniciativas importantes para mitigar los efectos de la defores-
tación en mantener o mejorar la capacidad de almacenamiento de 
carbono de estos ecosistemas a través de acciones de conservación. 
Actualmente, el gobierno en Colombia está avanzando en el diseño 
de una Estrategia Nacional REDD y la implementación de iniciativas 
tempranas, como las que se viene trabajando en el AMEM51. Los 
resultados de varios estudios en el área de Manejo Especial la Maca-
rena permiten evaluar la factibilidad de implementar un mecanismo 
como REDD, para cubrir los costos de oportunidad de reducir las 
tasas de deforestación en este tipo de áreas, caracterizadas por el 
desarrollo de actividades productivas. Entre las principales activida-
des que se deben realizar en este tipo de proyectos, están: a) estimar 
las reservas o contenidos de carbono almacenadas en los bosques; 
b) cuantificar y monitorear la localización y extensión de la deforesta-
ción de los bosques. Con base en esta información, es posible calcu-
lar la cantidad de carbono (C) que se dejaría de emitir a la atmósfera 
al evitar la pérdida de bosques por deforestación52.

49  INTERGOVERNMENTAL PANEL ON CLIMATE CHANGE (IPCC). 2007. Climate 
change: The physical science basis. Cambridge University Press, Cambridge, UK.
50  INTERGOVERNMENTAL PANEL ON CLIMATE CHANGE (IPCC). 2002. Cambio 
climático y biodiversidad. Documento técnico V del IPCC. PNUMA-UNEP.
51  La factibilidad de un proyecto REDD en el Área de Manejo Especial de la Macarena. 
USAID, noviembre 2014.
52  GOFC-GOLD. 2009. Reducing greenhouse gas emissions from deforestation and 46 
degradation in developing countries: a sourcebook of methods and procedures 47 for monitoring, 
measuring and reporting, GOFC-GOLD Report version COP14-2, 48 (GOFC-GOLD Project 
Office, Natural Resources Canada, Alberta, Canada).
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5.6 Desarrollo Sectorial en el Área de Influencia 

del AMEM (Estado actual y proyecciones)

En el área de influencia del AMEM se han planteado una serie de 
proyectos impulsados desde el gobierno nacional como son la ex-
ploración y explotación de hidrocarburos, la construcción de la carre-
tera denominada la Marginal de la Selva y el desarrollo agropecuario 
rural y de gran escala

La viabilidad futura de varios (o todos) los proyectos que aún no se 
han ejecutado, depende en gran medida de la compatibilidad que 
se tenga con la zonificación ambiental que defina CORMACARENA 
dentro del AMEM. Un ejemplo de esto es el caso del proyecto “Área 
de Interés de Perforación Exploratoria Serranía” el cual tuvo que ser 
objeto de una revocatoria de licencia debido a que la Resolución 
2585 del 30 de diciembre de 2015 de CORMACARENA prohibió la 
explotación de hidrocarburos en toda la zona “Recuperación para 
la producción Sur” del AMEM, donde se encontraba el polígono de 
dicho proyecto.

Si bien hasta ahora CORMACARENA solo ha reglamentado la zona 
“Recuperación para la producción Sur” del AMEM (sin contar las 
áreas de los Parques Nacionales Naturales), este caso constituye un 
antecedente importante frente al tipo de actividad que podrá desa-
rrollarse o no en el AMEM y que podrá eventualmente restringir la 
presencia de nuevos proyectos de hidrocarburos en el área. 

No obstante, la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH) ha oferta-
do áreas dentro del AMEM que cuentan actualmente con algún tipo 
de contrato, o tiene definidas áreas para posibles contratos futuros, 
tal como se aprecia en el Mapa de Tierras versión junio 2016 (ANH, 
2016). (Ver Figura 49).

Figura 49 Bloques ANH y proyectos con expediente ANLA en el área 
de influencia del AMEM

Fuente: Adaptado de ANH, 2016 y ANLA, 2016

En esta figura, los polígonos de color azul indican los proyectos que 
se cuentan con expediente en la ANLA y los otros polígonos indi-
can el proceso al que pertenecen en la ANH. Como se aprecia, la 
ANH tiene áreas identificadas con potencial hidrocarburífero dentro 
del AMEM, varias de las cuales ya tienen algún tipo de contrato es-
tablecido, pero que no necesariamente han entrado al proceso de 
licenciamiento ambiental en la ANLA. Teniendo en cuenta la regla-
mentación establecida en la Resolución 2585 de 2015 de CORMA-
CARENA, todos los bloques de la ANH presentes en la zona “Recu-
peración para la producción Sur” serían incompatibles con los usos 
reglamentados por esa Corporación.  Los polígonos de color marrón 
(al sur del AMEM) son áreas identificadas por la ANH como “Áreas 
Disponibles” o “Áreas Reservadas”.

Adicional a las proyecciones hidrocarburíferas, en el AMEM también 
se encuentran títulos mineros, sobre todo en los alrededores del Par-
que Natural Sierra de la Macarena, esta expectativa de desarrollo mi-
nero, deberá ser analizada en el marco de los procesos de zonifica-
ción en el AMEM, con el fin de que su desarrollo sea compatible con 
dichas reglamentaciones y con la condición preponderante del área. 

Por otro lado, en el área de influencia del AMEM se tiene planeado 
un importante proyecto de infraestructura denominado la carretera 
Marginal de la Selva. Este proyecto inicia en el departamento del 
Caquetá en el municipio de Puerto Rico, pasando por el municipio 
de San Vicente del Caguán, siguiendo por Bocas del Perdido al mu-
nicipio de La Macarena y desde ahí a los sitios de El Porvenir - San 
José - Charco Caimán - Charco Carbón - Llegando a Puerto Arturo, 
departamento del Meta, conectando de esta manera las rutas 6504 
(Puerto Rico-San Vicente) con la ruta 6507 (Villavicencio-Puerto Artu-
ro), tal como se aprecia en el tramo achurado de la Figura 50.

Figura 50 Proyecto vial Marginal de La Selva

Fuente: ANLA, 2016
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Es importante mencionar que en enero de 2014 se remitió a esta 
entidad para revisión y trámite, el documento denominado “Ficha 
Técnica Ambiental del Tramo Puerto Rico – San Vicente del Caguan 
– Macarena – Puerto Arturo”, con el cual se solicita pronunciamiento 
necesidad DAA, posterior a ello en noviembre de ese mismo año, la 
DBBSE del MADS remite a esta entidad información relevante  para 
el análisis de viabilidad ambiental del proyecto mencionado, final-
mente contando con dicha información, ANLA informa en Febrero 
de 2015, mediante Concepto técnico No 473 que no se requiere 
DAA y debe presentarse EIA, dicho documento a la fecha no ha 
sido radica ante esta autoridad; situación que no ha impedido que 
la ANLA participe en un sinnúmero de reuniones que abordan la 
problemática ambiental del proyecto, buscando entre otras cosas, 
contar con todas las herramientas técnicas para pronunciarse acerta-
damente en el momento en  el que se inicie como tal el proceso de 
licenciamiento. 

Del análisis realizado en el presente documento es importante con-
siderar, que solamente en las “Áreas de uso de restauración para 
recuperación – rehabilitación” definida por CORMACARENA para el 
área de “Recuperación para la producción Sur” se permite mediante 
“uso condicionado” la construcción de vías. En los otros sectores del 
área Recuperación para la producción Sur, la construcción de vías 
constituye usos prohibidos.

Otra de las actividades importantes a considerar en este análisis, es 
el desarrollo agropecuario, ya que de acuerdo a los resultados del 
Censo Nacional Agropecuario 201453, se encuentra que el 33% del 
área total del AMEM corresponde a zonas destinadas al desarrollo 
agropecuario (1.343.929 ha), el 63% corresponde a bosques natura-
les (2.585.218 ha) y el 4 % restante corresponde a áreas en otros usos 
y coberturas de la tierra (157.812 ha).

El departamento del Meta es el más representativo en 
el AMEM, ya que en él se encuentra el 81% del bos-
que natural y el 95% del área agropecuaria (Ver Figura 51). 

Figura 51 Hectáreas en bosques naturales y agropecuarios para el área 
rural dispersa censada en los departamentos presentes en el AMEM

Fuente: Información extraída del Censo Nacional Agropecuario 2014

53  http://www.dane.gov.co/index.php/Censo-Nacional-Agropecuario-2014

Como se mencionó previamente, el departamento del Meta presen-
ta un importarte desarrollo agropecuario, destacándose el municipio 
de la Macarena con 484.387 ha, que representan el 38 % del total de 
hectáreas agropecuarias para la jurisdicción del departamento del 
Meta que está presente en el AMEM, le sigue Vista Hermosa 130.803 
ha (10%), Uribe con 118.772 ha (9%) y Puerto Rico con 112.474 ha 
(9%) el resto de municipios presentan entre 3.000 y 80.000 ha cada 
uno (Ver Figura 52).

Figura 52. Hectáreas en bosques naturales y agropecuarios para el área 
rural dispersa censada en los municipios del departamento del Meta 

presentes en el AMEM

Fuente: Información extraída del Censo Nacional Agropecuario 2014

Este significativo desarrollo agropecuario, conlleva importantes re-
querimientos hídricos; de acuerdo a los resultados del Estudio Na-
cional del Agua ENA-2014, se establece que el sector agrícola repre-
senta los mayores requerimientos hídricos con el 56% de la demanda 
hídrica total para el AMEM con más de 96 Millones de metros cúbi-
cos al año, seguido del pecuario con el 28% con más de 47 Millones 
de metros cúbicos al año y el 16% restante destinado para otros usos 
(domestico, industrial, recreación, entre otros) (Ver Figura 53). Las Su-
bzonas Hidrográficas SZH que presentan los mayores requerimientos 
hídricos en el AMEM corresponde a: Río Guayabero, Río Guape, Río 
Losada, Río Ariari y Río Guejar.
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Figura 53. Demanda hídrica en Millones de metros cúbicos al año 
(Mm3/año), para para el sector agrícola y pecuario para el AMEM

Fuente: Información extraída del Estudio Nacional del Agua 2014 IDEAM

A pesar de que existen unos altos requerimientos hídricos en el 
AMEM, estos aún no se han constituido en un conflicto, puesto que 
como se presentó en el análisis de la oferta hídrica, esta zona presen-
ta una buena oferta hídrica superficial, que satisface las necesidades 
actuales, sin alterar su dinámica en términos de cantidad.

No obstante, se debe tener en cuenta que en la zona existen impor-
tantes proyecciones de desarrollo agrícola y agroindustrial, desta-
cándose la estrategia denominada “Proyecto de Desarrollo Agrícola 
Integrado de la Cuenca del Río Ariari” realizado en los años 1988 y 
1989 por la Agencia de Cooperación Internacional del Japón, JICA54, 
en el cual se plantea la construcción de un distrito de riego, para pro-
veer de agua para irrigación de 37.472 hectáreas, convirtiéndose en 
el distrito de riego de mayor extensión en Colombia.

Este distrito se encuentra proyectado en la jurisdicción de los muni-
cipios de Lejanías, Granada, San Juan de Arama y Fuente de Oro, 
todos estos municipios con jurisdicción en el AMEM. El Distrito de 
Riego del Ariari, se licenció mediante la Resolución 0103 del 30 de 
enero de 2004 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, en la cual se otorga al INCODER licencia ambiental au-
torizando los correspondientes permisos de uso y aprovechamiento 
de los recursos naturales y demás condiciones para la construcción 
de obras. 

La fuente de agua considerada para el Distrito es el río Guape, el 
cual es tributario al río Ariari en el municipio de Puerto Rico. El río 
Guape corre en dirección Oeste-Este en dirección paralela al río 
Ariari, al igual que las quebradas y caños del área tales como: Uricha-
re, Guanayas, Upín, Sardinata, Mucuya, Mogotes, Venado, Taparo 
Milagro, Uricharito, Venadito, Mucuyita, Colorado, Negro, Arrecife, 
etc. Se prevé la derivación del río Guape, en un tramo que presenta 
condiciones geomorfológicas estables.

54  Rosales A. Eraso A., Aldana C. et al. Análisis de metodologías de evaluación finan-
ciera, económica, social y ambiental de proyectos de inversión agrícola utilizada en Colombia. 
Finanzas y política económica. 1(1). 67-96. 2007.

El proyecto Distrito de Riego del Ariari se constituye en un proyecto 
de gran importancia para el desarrollo agropecuario de la SZH del río 
Ariari, el departamento del Meta y del país, y aunque a la fecha no se 
ha podido consolidar por inconvenientes de índole económico y po-
lítico, es necesario considerar sus potenciales demanda de recursos y 
efectos ambientales en las proyecciones sectoriales (hidrocarburífe-
ros, minero, energético e infraestructura), con el fin de evitar posibles 
conflictos ambientales, que puedan impactar en la dinámica hidroló-
gica de la zona y en su capacidad de captador y regulador de aguas.

La proyección del distrito del Ariari, de acuerdo al informe de 
PNN-201255, se suma a la iniciativa regional propuesta para la Ori-
noquia, planteada desde el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural -MADR, en la cual se prioriza: La conformación de polos de 
desarrollo que puedan adaptarse a escala comercial, principalmente 
para la explotación de caucho, palma de aceite, forestales, frutales, 
pastos y ganadería, el emprendimiento productivo entre campesino 
y agroempresarios y una política rural hacia el futuro teniendo en 
cuenta los biocombustibles. Así mismo, en el contexto nacional FE-
DEPALMA proyecta para el año 2020 ampliar las áreas del cultivo en 
un 300%, las cuales en términos regionales priorizaron la expansión 
en la Orinoquia, en los departamentos de Meta y Casanare.

En este orden de ideas, es concluyente que a la fecha no existen al-
teraciones y conflictos por el recurso hídrico superficial, pero se iden-
tifican importantes desarrollos agropecuarios (rurales, de pequeña y 
mediana escala) y proyecciones agroindustriales de gran escala sobre 
todo asociadas a la explotación de palma africana, caucho y cultivos 
forestales, esta proyección representara un incremento sustancial en 
la demanda hídrica, que deberá estar acompañado de medidas de 
manejo que permitan un uso eficiente del recurso, con el fin de sal-
vaguardar la integridad ecológica de las áreas de aprovisionamiento 
del recurso, y de aquellas que drenan por la compleja red de ríos y 
caños del AMEM, hacia las cuencas del Metica, en las sabanas de los 
Llanos, y hacia las cuencas del Guaviare, Vaupés, Inírida y Apaporis, 
en las selvas amazónicas. 

55  Parques Nacionales Naturales de Colombia. Dirección Territorial Orinoquia Parque 
Nacional Natural Sierra de La Macarena. Proceso de actualización del Plan de Manejo: Principa-
les ajustes al componente diagnóstico, julio-noviembre, 2012.
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6. ASPECTOS A TENER EN CUENTA

•	De los municipios que conforman el AMEM, cuatro (4) han sido 
seleccionados como parte de las Zona Veredales Transitorias de 
Normalización – (Zonas) y Campamentos Especiales, los cuales 
tienen como objetivo garantizar el Cese al Fuego y Hostilidades 
Bilateral y Definitivo y la Dejación de las Armas e iniciar el pro-
ceso de preparación para la Reincorporación a la vida civil de las 
estructuras de las FARC-EP en lo económico, lo político y lo social 
de acuerdo con sus intereses56. 

Aunque a la fecha no se encuentra disponible las veredas donde 
se concentraran estas zonas, es pertinente tener en cuenta que en 
estos territorios se está adelantando la evaluación y seguimiento 
ambiental de proyectos.

•	Se debe tener en cuenta la proyección que existe para el AMEM, 
dentro de los objetivos de desarrollo previstos para la región Me-
dio Ambiente, agroindustria y desarrollo humano: crecimiento y 
bienestar para los Llanos PND (2014-2018) relacionados con el 
Fortalecimiento de la institucionalidad en el Área de Manejo Es-
pecial de la Macarena, mediante la asociatividad territorial, con 
visión de largo plazo.

•	Es pertinente mencionar que el AMEM, además de su ordena-
miento ambiental, concentra otras figuras jurídicas que se trasla-
pan, las cuales funcionan como instituciones legales y sociopolí-
ticas del territorio, dentro de las que se encuentran las Reservas 
Campesinas y los Resguardos Indígenas. Esto se constituye en 
un aspecto en tener en cuenta en los proceso de licenciamiento 
ambiental, en razón a la naturaleza jurídica cada una y la amorni-
zación de las visiones de desarrollo del territorio.

•	A pesar que las subzonas hidrográficas del Río Guayabero, Río 
Ariari y Río Guejar, tienen coberturas naturales con características 
de alta contribución a la conectividad ecológica, también corres-
ponde a áreas que presenta una alta intervención y abarca cate-
gorías del AMEM que no tienen restricciones para el desarrollo de 
actividades distintas a la conservación como lo son las zonas de 
Recuperación para la producción Norte y Occidente. Por lo tanto, 
se deben generar acciones que impidan la afectación de las co-
berturas naturales actuales en estas categorías con el fin que se 
mantenga su contribución a la conectividad a nivel regional.

•	Las licencias ambientales que se han otorgado dentro del 
AMEM, corresponden a zonas en donde se presenta una alta in-
tervención, esto se evidencia en los resultados de conectividad 
ecológica que dan razón de un estado actual de alta fragmen-
tación. Pese a esto, los criterios que se abordan desde el medio 
biótico excluye de la intervención todas aquellas áreas que pre-
senten condición natural, con el fin de mantener su existencia y 
reforzar su aporte en la región por medio de las estrategias de 
compensación que son implementadas, en el marco de las obli-
gaciones establecidas en la licencia ambiental. 

56 http://www.altocomisionadoparalapaz.gov.co/Documents/informes-especiales/abc-del-
proceso-de-paz/fin-del-conflicto.html

•	Las áreas con categorías restrictivas de uso, y con objetivos de 
preservación para mantener las condiciones estratégicas de la re-
gión como los PNN Tinigua, PNN Cordillera de los Picachos, y las 
zonas de Preservación Vertiente Oriental y Serranía de la Lindo-
sa, se encuentran intervenidos y dentro de la región no cumplen 
con uno de los objetivos primordiales que hacen del AMEM un 
área estratégica, como lo es el mantenimiento de la conectividad 
ecológica entre la bioregiones del amazonas, orinoco y andina. 
Por lo tanto, para que estas áreas se integren a la función de co-
nectar dichas zonas, deben adelantarse acciones de restauración 
ecológica que devuelva el estado inicial natural de dichas áreas. 

•	Existen categorías en el AMEM que no tienen un objetivo de 
conservación exclusivo, pero que en su interior alberga cobertu-
ras que hacen parte del corredor continuo que va desde la Maca-
rena al Sumapaz, como lo son las zonas de Recuperación para la 
Producción Norte y la zona de Recuperación para la Producción 
Occidente, por lo tanto, las coberturas en condición natural de 
estas áreas deben ser conservadas, y de la misma manera restau-
rar las aledañas de tal manera que se mantenga la conectividad 
entre las bioregiones.

•	La delimitación e identificación de áreas potenciales para la eje-
cución de las actividades de compensación e inversión 1%, busca 
resaltar el rol específico de estas en la región para que no solo en 
el marco del desarrollo de los proyectos de hidrocarburos sean 
consideradas, sino que sean tenidas en cuenta en otros ámbi-
tos para que se haga un ordenamiento ambiental del territorio. 

•	Pese a que las áreas disponibles para realizar actividades de res-
tauración son pequeñas con respecto al área de otras actividades, 
su importancia de ejecución es amplia debido a que son áreas 
que buscan recuperar el estado natural (estructura, composición 
y función) de zonas que tiene como objetivo el mantener las con-
diciones naturales en el AMEM, ya sea bajo la figura de área pro-
tegida o por su posición topológica dentro del AMEM, como lo 
son las áreas intervenidas de los PNN, las áreas de preservación, 
y las áreas de recuperación para la preservación. . 

•	Se recomienda en el seguimiento que se realiza a dichos pro-
yectos campañas de monitoreo que cumplan con el Protoco-
lo para el Monitoreo y Seguimiento de la Calidad del Aire, en 
cuanto al tiempo mínimo de muestreo y la cantidad de mues-
tras que se deben obtener al implementar un Sistema de Vi-
gilancia Industrial e Indicativo (SVCAI). Así como la identi-
ficación del tipo de estaciones de muestreo con el que se 
pueda establecer el impacto en la calidad del aire de las fuen-
tes significativas presentes en un proyecto, obra o actividad.  

•	El área del AMEM que se encuentra ubicada en el rango de los  
0 a  los1000 m.s.n.m. es un lugar de importancia para las aves 
migratorias provenientes del norte en los meses de noviembre, 
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diciembre y enero en los cuales hacen sus arribo y distribución 
de invernada y continuación de la migración. Por esta razón es 
de suma importancia tener en cuenta estas zonas al momento del 
licenciamiento, ya sea para la ubicación de los proyectos o para 
la imposición de restricciones en determinadas épocas del año. 

•	El cumplimiento de los niveles permisibles se establece a partir 
de la clasificación del uso del suelo de las tablas 1 y 2 de la Reso-
lución 627 de 2006, teniendo siempre como base el sector más 
restrictivo. Para este caso el comparativo normativo se efectúa 
teniendo en cuenta el sector D. zona Suburbana o Rural de Tran-
quilidad y ruido moderado.

•	Respecto al componte hídrico en el AMEM, se evidencia que ac-
tualmente la disponibilidad de agua es muy buena, reflejada en 
un Índice de Uso del Agua baja a muy bajo e igualmente en una 
baja vulnerabilidad al desabastecimiento, dicha condición repre-
senta que actualmente en la zona no se presentan conflicto por 
el recurso hídrico en cuanto su cantidad, ya que el agua existente 
es altamente suficiente para satisfacer las necesidades de la zona 
; no obstante en la región existen significativas proyecciones de 
desarrollo agrícola y pecuario que demandan importantes reque-
rimientos hídricos que  sumado a otras proyecciones sectoriales, 
que también requieren hacer uso y aprovechamiento del agua, 
podrían desencadenar conflictos asociados a la cantidad y al uso. 
Dicha condiciones hace necesario que se priorice en la zona el uso 
preponderante del suelo y las actividades económicas principales, 
con el fin de que la viabilidad en el otorgamiento de los permisos 
de uso y aprovechamiento del recurso hídrico tenga presente este 
aspecto, con el fin de evitar así potenciales conflictos.
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REPORTE ÁREA DE MANEJO ESPECIAL DE LA MACARENA

Lo invitamos a participar en los eventos de capacitación 
y de divulgación de resultados que se convocan desde 
el grupo de regionalización. 
Nos puede contactar en la extensión 2054 
Cualquier comentario y sugerencia puede remitirla al 
correo mramirez@anla.gov.co


